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Justificación del procedimiento  del contrato exigido por el artículo 131 

de la LCSP 
 

EXPTE. XPS0154/2019  (LCSP 2017): Explotación del servicio de bar-cafetería y 

comedor del Campus Universitario de Ceuta de la Universidad de Granada. 

 

En aplicación del artículo 131 la adjudicación de los contratos de concesión de 

servicios especiales del Anexo IV se realizará utilizando el procedimiento 

restringido. 
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